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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Comunicaciones 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   17 de octubre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  17 de octubre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Comunicaciones 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Otorgar facultades a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para participar en procesos de transmisión, enajenación, cesión y 
venta de acciones  de las empresas que promuevan la utilización de la comunicación vía satélite, operada con posiciones orbitales 
geoestacionarias asignadas a México para incrementar el porcentaje de inversión mexicana en dichas sociedades, sometiendo la venta 
de acciones a un procedimiento específico. 
 

No. Expediente 0051-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa tiene su fundamento en la fracción II del artículo 71 Constitucional. La facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia de la iniciativa se sustenta en el artículo 73, fracción XVII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa del dictamen respectivo se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento en que se sustenta las facultades del Congreso para modificar legislación en la materia. 
 Se puede manejar un artículo único; respecto al artículo 12 se trata también de una adición: el tercer párrafo. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

 
 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Decreto por el que se adicionan los artículos 11-A, 12-A, 30-A, 
30-B, 30-C y reforma el artículo 12 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones.  

Primero. Se adicionan los artículos 11-A. 12-A, 30-A, 30-B, 30-
C, para quedar como sigue:  

 

Artículo 11-A. Se requiere de aprobación y autorización 
expresa de la Secretaría para adquirir acciones de las 
sociedades mercantiles o personas morales que:  

I. Cuenten con una concesión para ocupar posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, y 
explotar sus respectivas bandas de frecuencias; y  

II. Exploten los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional. 

Artículo 12-A. La transmisión de las acciones de sociedades 
mercantiles o personas morales que ya cuenten con 
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No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo (adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

concesiones relativas a los casos que disponen las fracciones 
III y IV del artículo 11 de esta ley solamente se aprobarán y 
autorizarán por parte de la Secretaría a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. La participación de la 
inversión extranjera, en ningún caso, podrá exceder del 20 
por ciento, y para contar con una inversión mayor, que 
únicamente puede llegar hasta el 49 por ciento,) se requerirá 
resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras para el caso concreto.  

Sección IV Bis  

Artículo 30-A. La transmisión de las acciones de sociedades 
mercantiles o personas morales que ya cuenten con 
concesiones relativas a los casos que disponen las fracciones 
III y IV del artículo 11 de esta ley, con sus respectivas bandas 
de frecuencias y derechos de emisión y recepción de señales se 
otorgarán mediante procedimiento de licitación pública al que 
se refiere la Sección II del presente capítulo, sin que el 
gobierno federal pueda requerir una contraprestación 
económica en virtud de que la misma ha podido ser cubierta 
con anterioridad al momento del otorgamiento de dichas 
concesiones conforme dispone el artículo 29 de esta ley.  

Tratándose de dependencia y entidades de la administración 
pública federal, la Secretaría otorgará mediante asignación 
directa dichas posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales.  

Artículo 30.B. La solicitud para obtener la aprobación y 
autorización de la Secretaría para la transmisión de acciones 
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de sociedades mercantiles o personas morales que cuenten con 
concesiones a las que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo 11 de esta ley, debe estar acompañada de los 
documentos que permitan acreditar lo siguiente:  

I. Por lo que respecta a la capacidad técnica, un 
estudio técnico operativo, que contenga lo siguiente:  

a) La descripción de las características principales del 
servicio o servicios que pretende proporcionar;  

"b) La relación de personal directivo y gerencial que 
tendrá a su cargo las áreas de mantenimiento, 
operaciones y, en su caso, de aseguramiento de la 
calidad o seguridad de la comunicación vía satélite, así 
como los jefes de los técnicos responsables de la 
operación. Este personal deberá acreditar su 
conocimiento para ejercer dichas funciones, así como 
contar con experiencia laboral en el sector de 
comunicación vía satélite, de por lo menos dos años.  

Las personas a que se refiere este inciso deberán 
presentar manifestación bajo protesta de decir verdad 
de que, en los últimos cinco años, no han sido 
sentenciados o sancionados por delitos o infracciones 
administrativas derivadas o relacionadas con el 
desempeño de sus funciones;  

c) La relación del personal técnico de comunicación vía 
satélite disponible a emplear directamente o a través 
de terceros, de conformidad con las normas oficiales 
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mexicanas correspondientes;  

d) El documento, convenio o similar que acredite que 
tiene o tendrá la propiedad o legal posesión y el 
derecho de explotación de los satélites y equipos 
satelitales, que permita su exacta identificación, y  

e) La relación de las estaciones terrenas transmisoras, 
instalaciones y demás infraestructura disponible para 
la prestación del servicio o servicios.  

En el caso de que se acredite la capacidad técnica con 
una sociedad mercantil mexicana asociada, ésta deberá 
proporcionar lo señalado en los incisos b) y c), así 
como una descripción de la asistencia técnica que 
prestará el asociado solicitante y el documento idóneo
en el que se haya establecido dicha asociación;  

II. En relación con la capacidad financiera:  

a) La documentación que acredite su solvencia 
económica;  

b) Acreditar que el solicitante tiene acceso a los 
recursos financieros requeridos para operar y que 
éstos sean de disponibilidad inmediata. El solicitante 
deberá acreditar que por lo menos el cincuenta por 
ciento de los recursos financieros necesarios para 
sustentar la operación solicitada por los primeros doce 
meses, estarán suscritos y pagados en el capital social 
fijo, sin derecho a retiro por un periodo de doce meses 
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a partir de la aprobación y autorización de la 
adquisición de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad o persona moral que detenta la 
concesión;  

c) Un plan de negocios que contenga, por lo menos:  

   
i. Las bases o supuestos utilizados, el estudio de 
mercado o cualesquiera otra investigación 
realizada para calcular la demanda del 
mercado, los ingresos y los costos relacionados 
con la propuesta operativa;  

ii. Un programa de inversión, de conformidad 
con las características del servicio que pretende 
prestar y su proyección a un plazo no mayor a 
tres años;  

iii. Una proyección financiera detallada que 
refleje la operación propuesta por los tres años 
siguientes a la aprobación y autorización de la 
adquisición de las acciones representativas del 
capital social de la concesionaria con una base 
mensual para el primer año y trimestral para 
los subsecuentes, que incluya: 

1. Una estimación tanto de los ingresos operativos 
como no operativos, clasificándolos, en su caso, en 
aquéllos que generará por sí mismo o a través de 
convenios con terceros, así como estimados, entre 
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otros, de ingreso por hora de operación por tipo de 
satélite o servicio;  

2. Una estimación de los costos operativos y no 
operativos por rubro de gasto, incluyendo todo tipo de 
costos, incluyendo costos medios variables 
desagregados;  

3. Una estimación de la utilidad o pérdida neta para el 
periodo;  

4. Una estimación del monto en efectivo que será 
necesario para cubrir las operaciones propuestas, 
considerando, por lo menos, instalaciones de apoyo y 
equipo; amortización de deuda; capital de trabajo y 
resultados operativos diferentes a depreciación y 
amortización, y  

5. Una estimación del monto en efectivo que estará 
disponible, derivado de, por lo menos, deuda nueva; 
inyección de capital social; reducciones en el capital de 
trabajo; ganancias derivadas de la operación y 
depreciación y amortización;  

6. Un balance general, y  

d) Cualquier otra información que el interesado desee 
proporcionar que permita determinar que cuenta con 
recursos financieros suficientes para garantizar la 
viabilidad y seguridad de sus operaciones.  
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La información financiera presentada por el solicitante 
deberá prepararse con base en principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México;  

III. En lo que respecta a la capacidad jurídica:  

a) La copia certificada de la escritura constitutiva, con 
sus modificaciones, inscrita en el Registro Público de 
Comercio, en cuyo objeto social conste como actividad 
principal, la prestación del servicio público de 
comunicación vía satélite;  

b) La copia certificada del poder del representante 
legal otorgada ante fedatario público, y  

 

c) En el caso de participación de inversión extranjera, 
la constancia de inscripción en el registro 
correspondiente, y  

IV. En cuanto a la capacidad administrativa:  

a) La relación de todas aquéllas personas que, de una u 
otra forma, contarán con poder de decisión 
administrativa, y financiera en la sociedad, entre otros, 
personas que detenten el control de la sociedad, 
miembros del consejo de administración o 
administrador único, o sus equivalentes.  

b) En relación con las personas a que se refiere el 
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inciso anterior, la manifestación a que se refiere el 
inciso b) de la fracción I de este artículo. 

La Secretaría puede requerir que se aclare el contenido de la 
solicitud o la documentación que acompañe dentro de un 
término de treinta días hábiles, contados a partir del 
momento en que se presenten todos los requisitos.  

Salvo lo establecido en el presente párrafo y las autorizaciones 
previstas en esta Sección, no se requerirá trámite adicional 
alguno para realizar la actualización de que se trata.  

Artículo 30-C. Debidamente integrada la solicitud para 
obtener la aprobación y autorización para adquirir acciones 
del capital social de la concesionaria, la Secretaría ordenará 
publicar, a costa del interesado, un extracto de la misma en el 
Diario Oficial de la Federación, con el fin de que los 
concesionarios que presten servicios de comunicación vía 
satélite o terceros interesados en la adquisición de acciones del 
capital social de la concesionaria manifiesten lo que a su 
derecho convenga, en un plazo de treinta días naturales.  

El extracto a que se refiere el párrafo anterior deberá 
contener, cuando menos, la denominación o razón social del 
solicitante y su domicilio, las posiciones orbitales 
geoestacionarias y/u órbitas satelitales asignadas al país, con 
sus respectivas bandas de frecuencia, derechos de emisión y 
recepción de de señales que opera la concesionaria de la cual 
desea adquirir las acciones representativas del capital social, 
así como la relación de los satélites que utilizar y de los 
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Artículo 12. Las concesiones … 

 
La participación de ... 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 

satélites nuevos que utilizaría.  

Al resolver la solicitud de la Secretaría tomará en cuenta las 
manifestaciones que se hayan presentado conforme a lo 
previsto en el primer párrafo.  

Segundo. Se reforma el artículo 12 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 12. ...  

...  

En los casos del otorgamiento de concesiones que disponen las 
fracciones III y IV del artículo 11 de esta ley la participación 
de inversión extranjera, en ningún caso, podrá exceder del 20 
por ciento, y para contar con una inversión mayor, que 
únicamente puede llegar hasta el 49 por ciento, se requerirá 
resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras para el caso concreto.  

 
 Artículo Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
ALCH 
 


